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 FONDO ROTATORIO Y OTROS MECANISMOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 

INSUMOS CRÍTICOS EN EL CAMPO DE LA SALUD 
 
 
 

EL 27° CONSEJO DIRECTIVO 

Considerando la buena experiencia con el Fondo Rotatorio del Programa Ampliado de 

Inmunización en las Américas, así como con el Programa de Libros de Texto y otros, así como los 

beneficios derivados de los mismos por los Países Miembros; y 

 Reconociendo la demanda creciente de los Países Miembros de insumos críticos en el campo de la 

salud, tales como medicamentos, reactivos, otros productos biológicos e insecticidas necesarios para 

alcanzar la meta de salud para todos en el año 2000, 

RESUELVE 

1. Instruir al Director para que se realicen los estudios en relación con el establecimiento de un 

fondo rotatorio y otros mecanismos para la adquisición de insumos críticos en el campo de la salud. 

2. Solicitar a los Gobiernos Miembros, a las organizaciones bilaterales e internacionales, a las 

fundaciones y otras instituciones privadas que den apoyo financiero y de otro tipo para el estudio 

del citado mecanismo. 



3. Instruir al Director para que someta a la consideración del Comité Ejecutivo el resultado de los 

estudios a que se refiere el párrafo 1. 

4. Pedir al Comité Ejecutivo que examine los estudios de referencia y, si los considera aceptables, 

los someta para su aprobación al Consejo Directivo. 
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